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Lasl evos, órdonea y Anuncios ouo huyan de insor
t ^ " 0 °n los BOI.KTINKS OFICÍALE» só hnn do mandar til 
7 , V? í . ° WfPWStty». por mayo conducto so pasarAn 
4 los Editores no los mencionados periódicos. 

{Real oiví«n 6 de Áhvi' de 1839.) 
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En o s u oejntal. llevado A domicilio, 2'ñO pesetas mensuales anticipadas; 
fnorn d> olla, fl'50 al mos, !» al trimestre, 1« ni sorrostro y 2S'oO por un Щ 

So odmiton sneoripcionoe on Mn.lrid. en iti Administración dol Воькт'г, 
II ? i А Л í

:
n n f , п ?

°    F u o r a do esta capital, diroouimento por medio do enrta 
И *

 , f t Administración, con inclusión dol importo dol tiempo do abono on t im

± broa móviles. 

Lns disposiciones do lns Autoridades excepto 1 м 
quesean я instancia de parte no pobro. so ineertnrAn 
Ófieiaiméntié: asimismo спя Iqnior ancor io concernien
te al servicio nacional qne dimano de la* misma», 
poro lns do interés particular pnparAn 50 céntimos do 
peseta por cada Unen do insorción. 

ftúmero « t i r i t o SO c r m l m n a «le p o s ó l a 

Parte Oficial 

Presidencia ilel Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im

portante salud. 

Comisión Provincial 
Sesión de 7 de Octubre de 1896 

PRESIDENCIA DE D . ANTONIO AGUSTÍN 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lillo.—Monas

ter io .—Fernández del Pozo.— Pozo y 
Egozque.—Cesteros.  Bel t rán.—Borra

H e 
Abierta la sesión á las cuatro de la 

l a rde , fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido haciendo uso la Comi

sión de las atribuciones que le confiere 
el caso 3.° del ar t . 98 de la Ley, y pre

via declaración de urgencia, adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Tras l ada r al Sr. Gobernador, la co

municación del Sr. Decano del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia provincial, 
en la que manifiesta que yeudo en pro

gresivo aumento el número de atacados 
d e viruela en el Hospital provincial, 
quedan hoy sólo 10 camas vacantes 
para hombres y 22 para mujeres, ape

sar de haber sido habil i tadas varias sa

las para los atacados por dicha epide

mia, y manifestar á dicha autor idad la 
necesidad de que si para ello cuenta 
con medio hábiles, sean trasladados los 
enfermos de a lgunas salas de enferme

dades comunes para poder utilizar és

tas con los variolosos que en lo sucesivo 
ingresen en el Establecimiento. 

Aceptar la proposición hecha por 
D José Padin para sur t i r de agua al 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce

des, por la cant idad de 12'50 pesetas 
diarios, sin perjuicio de que si la Corpo

ración consigue obtener gra tu i t amente 

!a prestación de este servicio, quedará 
resuelto el compromiso; entendiéndose 
que éste durará por lo menos un mes, 
como compensación á los desembolsos 
que ha de hacer el proponente . 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Baldomcro Hojas, Alumno interno 
de segunda clase de la Beneficencia 
provincial . 

Quedar enterada con sentimiento de 
la comunicación del Sr. Ingeniero Jefe 
de obras provinciales en l a q u e partici

pa el fallecimiento del Ayudan te se

gundo de car re te ras , I). José Salinas 
Gómez, y que pase al Negociado r e s . 
peclivo á sus efectos. 

P a s a r al Negociado respectivo la 
proposición de la Compañía Inglesa de 
electr icidad, por la que se compromete á 
suministrar el fluido al Hospital provin

cial , para convocar á concurso por ocho 
días entro compañías análogas, y ofi

ciar á la Superiora de dicho Estableci

miento, participándola quo desde luo

go puedo proceder á verificar la insta , 
lación según t iene ofrecido. 

Declarar vista, y que se tenga en 
cuenta oportunamente, la instancia do 
I) . José Hornero Rodríguez, en la queso

lícita la plaza do Ayudante segundo de 
car re te ras provinciales, vacante por de

función del que la desempeñaba. 
Pasa r á informe del Sr. Director del 

Hospicio, y después á los Srcs. Visitado

res de dicho Establecimiento, la instan

cia y cuentas suscriptas por D. Jenaro 
Prieto, de obras ejecutadas por el mis

mo en aquél Asilo. 
Devolvor al Sr. Gobernador, para 

que si lo estima oportuno se sirva hacer

lo á los interesados, las cuentas muni

cipales de los pueblos de San Martin de 
la Vega, Alcalá de Henares y Alcorcen, 
correspondientes á los ejercicios 1888 á 
89 y 1887 88, con objeto de que se sub

sanen los defectos do que aquéllas ado

lecen. 
Aprobar las cuentas de estancias de 

dementes on el Manicomio de San Bau

dilio d e Llobregat , dorante el mes de 
Sept iembre último y dec la ra r de abono 
su importo, de G.095 pesetas. 

Aprobar asi mismo las de los Mani

comios de Ciompozuelos correspondien

tes al propio mes, y declarar de abono 

su importe que asciende á la suma do 
U.43G'óO pesetas . 

Devolver á D. Francisco Garachana 
Contratista de tolas y mantas para el 
Hospital de San J n a n de Dios, la fianza 
que tiene constituida, toda vez que tie

ne cumplido su compromiso s i i # i u e d a r 
afecto á responsabilidad a lguna . 

Dada cuenta de la instancia «le Don 
Cruz del Campo, Contratista del sumi

nistro de pan, con destino al Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, y do 
pata tas á los Establecimientos de Bene 
licencia, la Comisión acordó, npesar de 
la doctrina establecida per la misma en 
sesión de 17 de Agosto de 189*3, que so 
le devuelva la fianza que tiene consti

tuida para responder de aquollos con

tratos , toda vez que por conscuoncia do 
los mismos no queda afecto á responsa

bilidad alguna , y la continuación dej 
suministro por administración no puede 
en modo alguno sujetar la fianza para 
g a r a n ü r el cumplimiento del servicio, 
por que en este caso la Corporación lo 
mismo quo el Contratista goza del libé

rrimo derecho de aceptar lo ó dejarlo 
cuando lo estimen por conveniente. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi

dente , Antonio Agust ín .=E1 Secretario 
accidental , K. Rodríguez Aran. 

m • m 

Dslegaciún á¡¡ Hacienda 
de l a ppov inc i s . d e JVIadrid 

Consumos 
La Dirección general de Contribu

ciones Indirectas en 28 de Septiembro 
último, comunicó á la Delegación de mi 
cargo lo siguiente: 

«En la Gaceta del día 8 del mes ac

tual , aparece publicado el Reglamento 
para la administración y cobranza del 
impuesto de Consumos, cuya fecha es 
d e 30 de Agosto último. En el se esta

blecen, respecto del anter ior , modifica

ciones y reformas aconsejadas unas por 
la exper iencia , ó indispensables otras 
p a r a dar cumplimiento al ar t . 3.° de la 
)ey, también de 30 de Agosto del co

•riente año, sobre modificación d« im

puestos. 
Interesa mucho á la Hacienda, al 

par que á ios Ayuntamientos, que éstos 

conozcan oportunamente y cumplan con 
exact i tud los nuevos preceptos regla

mentarios. A este fin deberá V. S. fijar 
su atención, y hacer que la fijen las ex 

presadas Corporaciones municipales es

pecialmente, en el ar t . 4.° , que se refie

re al aumento de gavainen á la sal, con 
motivo del cual se han dictado la Real 
orden de l . °dc l corriente y la Circular 
de esta Dirección del 11 del propio mes 
en el ar t . f>8, que consigna el derecho 
que tienen los pastores y ganaderos fo

rasteros en determinados casos; en el. 
208, párrafo segundo desarrollado mas 
adelanto en el Reglamento; en el 214, 
que eleva á 5 por 100 <•! depósito pro

visional necesario para tomar parte en 
las licitaciones, y en los artículos del 
227 al 235, ambos inclusive, que dictan 
las realas que deben observar si al lle

va r á cabo los concursos públicos que 
en el mes de Enero de cada a ñ o , ha de 
anunciar la Hacienda, para adjudicar 
la cobranza del impuesto, en aquellos 
pueblos que se encuentren por la moro

sidad ó negligencia do los Ayuntamien

tos, en el caso que determina el citado 
art iculo 227. 

Punto es este, que esta Dirección re

comienda muy par t icularmente al cui

dado de V. S., no sólo porque, s iendo 
nuevos los preceptos de que se t r a ta , re

quieran en su ejecución mayor celo y vi

gilancia quo los que vienen siendo cons

tantemente aplicados; sino p a r a conse

gui r el objeto que se ha propuesto el le

gislador, de regular izar y asegura r los 
ingresos privando á las indicadas Cor

poraciones municipales, que seau ma

las cumplidoras de sus deberes con 
el Tesoro, de la administración dol un . 
puesto, y procurando do este modo, y 
según los resultados que so obtengan , 
poner en claro el origen y las causas d e 
la deficiencia observada. También loa , 
articulo» 215, 246 y 2(54, que obedecen 
al 3.° de la Ley de 30 de Agosto último, 
sobre modificación do impuestos, ofre . 
ceu para la Hacienda, y para los Muni

cipios, un interés considerable del que. 
¡conviene tengan perfecto conocimiento. , 
En igual caso estAu los artículos 247 y 
J294, qne modifican la formación do las ¡ J u n t a s municipales, asi en las capitales 
de provincia y poblaciones asimiladas, 
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como en los demás pueblos, A fin de que 
l a gestión que les está encomendada 
ofrezca mayor garan t ía de acierto y de 
equidad, y se eviten en los repart imien

tos, las arbi t ra r iedades y abusos que 
t an tas reclamaciones producen, ocasio

nando A veces retrasos indebidos en la 
cobranza, y entorpeciendo la marcha 
rApida y ordenada de la Administra

ción. 
No menos importancia que los art ícu

los citados, ofrecen para los funciona

rios encargados de la gestión de esta 
ren ta , y para los Ayuntamientos , y Con

cejales en part icular , todos los com

prendidos en el capítulo 28, que t r a t a 
de las obligaciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos encabezados con 
la Hacienda; ni unas ni otras , se esta

blecen nuevas en real idad; pero al des 
envolver el ar t . 45 de la Ley de 11 de 
Ju l io de 1877, el 58 de la de ó de Agos

to de 1893, y la base 2 . a del a r t . 3.° de 
la de 30 de Agosto último, se dictau de 
de modo claro y preciso, reglas y pro

cedimientos, que sirvan de garan t ía A 
las Corporaciones municipales y A sus 
individuos cuando celosamente realicen 
su gestión, y A la Hacienda, cuando la 
descuiden por negligencia ó móviles 
menos disculpables aun . 

Tampoco deben pasar inadver t idas , 
aunque sean de escasa monta, las rec

tificaciones de algunas e r r a t a s , padeci

das al insertar el Reglamento, que apa

recen en la página 928 de !a Gaceta del 
día 10 del actual , relat ivas A los art ícu

los 1G1 y 164 del mismo. Y en cuanto á 
las tarifas, la única modificación que 
contienen es la de elevar los 0'09 cén

timos de peseta por cada kilogramo de 
Bal, al doble ó sea A 0*18 con timos de 
peseta, de lo cual ya tiene V. S. conoci

miento por la Keal orden de 1.° del co

rr ien te mes.» 
Lo que se publiea en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia para conoci

miento de los Ayuntamientos , J u n t a s 
municipales , arendatar ios y Imitadores. 

Madrid 1G do Octubre de 189G.=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fer

nández y González. 

^ayuntamiento 
Móstolos 

Extracto do los acuerdes tomados por eeto 
Ayuntamiento y Jnntu municipal du

rauto el primor 'trimestre de 1ъ9а97. 

11 Ев DE JULIO 

Lia 1.° 
Leída la anterior de 24 de Jun io so 

aprobó, quedando S. 1. enterada de las 
disposiciones contenidas en los BOLETI. 
жен OFICIALES de la provincia números 
150 á 154, asi como de las excusas aten

dibles alegadas por los Sree. Conceja

les que no asistieron, y dada cuenta del 
despacho ordinario, ec acordó: 

Declarar posesionados interinamen

t e A los rematantes de consumos con 
ar regloá lns t rucc ión , p o m o haberse de

vuelto los expedientes por la Adminis

tración de Hacienda. 
Comisionar al Secretarlo para que 

pase á Madrid á gestionar asuntos mu

nicipales . 
Día 8 

Se aprobó la precedente, enterándo

l e de las disposiciones de los BOLETINES 

números 156 á 1GI y de las causas que 
impiden la asistencia á varios señores, 
dándose cuenta del despacho ordinario 
y acordando formalizar un documento 
que acredite el terreno que se destina A 
deposito do cadAreres y sala dé autop

sia en el cementerio. 

Dia 15 
Aprobada la anterior quedó entera

da la Corporación de las disposiciones 
publicadas en los BOLETINES números 
1G2 A 167, así como de las causas jus tas 
que impiden asistir A varios señores, y 
ocupándose del despacho ordinario, se 
acordó: 

Reiterar á los Guardas vigilen el es

tado de la plaga de langosta y den co

nocimiento de ello. 
Reiterar á los rematantes de consu

mos para que formalicen las oportunas 
escr i turas , declarando la posesión en 
que están como definitiva por haber 
sido aprobados los expedientes . 

Declarar terminadas las listas y dis

tribución de secciones de los contribu

yentes que están en condiciones de ser 
elegidos Vocales asociados, mandando 
se publique. 

Aprobar el convenio con el Sr. Cura 
respecto del terreno destinado en el ce

menterio á depósito de cadáveres y sala 
de autopsias. 

0 Dia 22 

Se aprobó la que antecede y quedó 
enterada S. I , de las disposiciones de 
los BOLETINES números 168 á 172 y de 
que dos sefiores no asistían por ocupa

ciones urgentes y enfermedad, y pa

sando á los asuntos de la orden del día, 
se acordó: 

Dar las gracias al gremio de labra

dores y propietarios por la cesión he

cha á fondos municipales. 
Aprobar la cuenta de consumos del 

anter ior periodo económico. 
Librar del cap .6 .° , ar t . 2.°, el gasto 

de jornales en reparación de caminos, 
eii Junio último. 

Que 6e suscriba por 50 pesetas la 
Corporación para gastos del Batallón de 
voluntarios de Madrid. 

Dia 29 

Aprobada la anterior y enterados de 
los BOLETINES uúmeros 173 á 179 se to

maron los siguientes acuerdos: 
Sancionar la cuenta de carpinter ía 

y cerrajería ejecutada eu la casacárcel 
y que se libre su Importe del cap. 6.° 
art iculo 1.° 

Aceptar en principio el contrato he

cho por el Sindico, para la recomposi

ción del órgano de la ermi ta . 
Anticipar á los días 5 y siguientes 

de Septiembre próximo, los festejos que 
annalmente se celebran á Nuestra Se» 
ñora de los Santos. 

Que se paguen los jornales y mate

riales de obras hechas en la ermita. 

MES DE AGOSTO 

Dia 5 
Se aprueba la precedente, quedan

do enterados de los BOLETINES núme

ros 180 á 181 y de las causas jus tas ex

puestas por los señores que no asistie

ron, por lo que pasando á la orden del 
día , se acuerda : 

Que en la próxima, se detallen los 
festejos que tendrán lugar del 5 al 8 de 
Septiembre próximo. 

Dia 12 
Aprobar la que antecede y enterada 

la Corporación de los BOLETINES núme

ros 185 á 191, se dio cuenta del despa

cho ordinario acordándose: 
Librar del cap. 5.°, ar t . 3.°, lossoco

rros domiciliarios facilitados. 
Declarar de abono los jornales in 

vertidos en la plazuela de la Virgen. 
Comisionar al Presidente y Síndico 

para que dispongan los festejos del 5 al 
8 de Septiembre como en años anterio

res . 
In tentar el arr iendo de un tablado 

en la plaza como el año último. 
Solicitar de S. E. el Gobernador la 

licencia para las corridas de toros y va

cas. 
Que se ponga una valla en la plaza 

para evitar desgracias en las corr idas. 

Dia 19 
Se aprobó la anterior y enteraron 

de los BOLETINES números 192 á 197, 
asi como de las causas que impiden 
asistir á algunos señores, pasando á la 
orden del día y acordando: 

Que se recaude el censo titulado 
Pan de Lujan. 

Que se abonen los derechos del Fiel 
contraste por el de los pesos y medidas 
del Municipio. 

Extraordinaria del 25 
Se hizo el sorteo de los contribuyen

tes que han de tomar parte de la J u n t a 
municipal en el presente ejercicio, man 
dando se publique el resultado y haga 
saber á los elegidos formalizar el con

trato para la recomposición del órgano 
de la ermita . 

Dia 20 
Aprobada la que antecede y la del 

19 se enteraron de los BOLETINES núme

ros 198 á 203, acordando lo siguiente: 
Conceder un socorro en metálico á 

un vecino que tiene una hija enferma. 
Que se contraigan datos de los pun

tos productores para resolver el escrito 
del rematante del vino, pidiendo au j 
mentó de precio. 

MES DE SEPTIEMBRE 

Dia 2 
Se aprobó la anterior y enterado 

S. I. de ios BOLETINES números 204 A 
209, excepto el 20b no recibido, se pasó 
A la orden del dia , acordando: 

Declarar conforme la cuenta del 
apoderado en Madrid respecto del se

gundo semestre del precedente ejerci

cio. 
Que se paguen de «Imprevistos» las 

suscripciones A los periódicos adminis

trat ivos. 
Así bien los gastes y reintegros ex

traordinarios hechos por el apoderado 
en dicho semestre. 

Dia 9 
No hubo 6csión por falta de asisten

cia de Concejales. 

Dia 16 
Aprobada la del día 2 y enterados 

de los BOLETINES números 210 A 221, se 
tomaron los acuerdos siguientes: 

Que según lo mandado se celebre el 
25 del actual la subasta para el arrien

do de los pastos de el Soto. 
Requerir al rematante del vino para 

que presente certificación del precio A 
que compra la especie para poder dar 
curso A lo que pretende. 

Que se pague al comisionado de 
quintas los gastos do viaje y demás en 
los días 12 y siguientes del que cursa. 

Dia 23 
Se aprueba la que precede y que

dan enterados de los BOLETINES núme

ros 222 á 227, acordando: 
Informar favorablemente el escrito 

del rematante del vino y dirigir el ex

pediente A la Administración do Ha

cienda. 
Que se ins t ruya el expediente de 

excepción que ordena la Comisión pro

vincial . 
Dia 30 

Aprobada la anter ior y enterados de 
los BOLETINES números 228 A 233, se 
acordó: 

Admitir como domiciliado un vecino 
de Madrid, baja en aquól padrón en 21 
del actual . 

Abonar de clmprevistos» del presu

puesto anterior, el gasto de .cerillas he

cho por los serenos en aquél periodo. 

JUNTA MUNICIPAL 

.S'csiVíw del día 30 de Agosto 
Se constituyó el Ayuntamiento y 

contr ibuyentes elegidos por sorteo en 
J u n t a municipal de presupuestos y 
cuentas . 

Móstolos 5 do Octubre do 1896.== 
V.° B . ° = R l Alcalde, Agustín Lorens.=> 
El Secretario, Mariano Torrejón. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 4.*=* 
En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Centro de es

ta Corte, seguida contra D. Bornardino 
Joaquín Minuesa Picazo, por defrauda

ción de la propiedad l i teraria, y en la 
que es parle el Ministerio Fiscal y Don 
Valentín Emilio Minuesa, como actor, 
ha dictado la referida Sección 4.* auto 
con fecha 29 de Jul io último señalando 
el dia 24 de los corrientes y hora de las 
doee y medía en punto de su tarde, pa

ra dar comienzo á las sesiones del jui

cio oral, mandando se cite al testigo 
D. Cándido Varona y Olarte, cuyo ac

tual domicilio se ignora, como lo verifi

co por medio de la presente, á fin de 
que comparezca A declarar ante la ex

presada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Just icia , Salcsas, en el indi

cado dia y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo, la obligación que tiene 
de concurrir A este primer l lamamien

to, bajo la multa de 5 A 50 pesetas. 
Madrid 16 de Octubre de 169G.—El 

Oficial de Sala, José Almira. 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección 4 .*=En la causa proceden

te del Juzgado instructor del Congreso 
de esta Corte, seguida contra Melchor 
Moreno Sevillejo, por hurto y en la que 
es parte el Ministerio Fiscal , ha dictado 
la referida Sección 4 . a auto con fecha 
25 de Septiembre, señalando el día 26 
de Noviembre y hora de las doce y me

dia en punto de su tardo, para d a r co
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mienzo á las sesiones del Juicio oral , 
mandando se cite al testigo Pedro Gon
zález Rivcro, qne se ignora sn domici
lio como lo verifico por medio de la pro-
senté, a fin de que comparezca A decla
ra r ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Píxlacio de Just ic ia , Sa-
lesas, en el indicado día y hora, hacién 
dolé saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir A este pr i
mer l lamamiento, bajo la multa de 5 A 
50 pesatas . 

Madrid 10 de Octubre do 1896 .=E ' 
Oficial de Sala, Por mi compañero Luis 
González de la Quintana, Pedro Quin 
zafios. 

Sección 4 . R = E n la causa proceden
te del Juzgado instructor del Congreso 
de esta Corte, seguida contra Doña Ral-
munda Carrera Ibargí len, por oculta
ción de documentos y en la que C6 par
te el Ministerio Fiscal , lia dictado la 
referida Sección 4 . R auto con fecha 27 
do Septiembre, señalando los dias pri
mero y segundo de Diciembre y hora 
de las doce y inedia en punto de su tar
de, para da r comienzo A las sesiones 
del Juicio oral, por Ju rados , mandando 
se cite al testigo I). Eduardo Banda, 
que se ignora, su domicilio como lo ve
rifico por medio de la presente, A fin de 
que comparezca A declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Just icia , Salesas, en el in
dicado día y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir A este primer l lamamiento, 
bajo la multa do 5 A 50 pesetas. 

Madrid li de Octubre de 180G.=E1 
Oficial de Sala, Por mi compañero Lata 
González de la Quintana, Pedro Quin-
zafios. 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Jos¿ Aguirre Peñaranda primer 
Teniente del regimiento de Infantería 
S in Fernando, núui. 11 y Juez instruc-
t>r de la causa que por el delito de de-
BJrción se le sigue al soldado del mismo 
regimiento Mariano Oviedo Vicente. 

Usando de las facultades que le 
ooneede la Ley, por el presente edicto 
cita, llama y emplaza A Mariano Ovie
do Vicente, natural de Aldea Tejada, 
provincia de Salamanca, avecindado 
ou esta Corte, Juzgado de c i m e r a ins 
tancia de Palacio, para quo en el tér
mino de treinta días , contados desde BU 
publicación en los periódicos oficiales, 
OJiuparezca en este Juzgado mil i tarque 
tiene su residencia oficial en el Cuartel 
del Conde Duque, con el objeto de res
ponder A los cargos que se le hagan; pues 
de no hacerlo así , se le declararA en 
rebeldía . 

Madrid 9 de Octubre de 1896.=E1 
Juez instructor, José Aguirre . 

D. Rafael del Villar y Batlle, Coro
nel de Infantería, Juez instructor de 
causas de este pr imer Cuerpo de Ejér
cito, y del expediente que se instruye 
en este Juzgado , por la falta g rave de 
pr imera deserción, al soldado de la re
cluta voluntaria, Anastasio Martínez An-
tolín, perteneciente al Depósito de ban
dera para Ul t ramar . 

Por la presente requisi toria, cito, 

' l amo y emplazo, al expresado soldado 
Anastasio Martínez Antolin. na tura l de 
Palencia , hijo de Pedro y de Mari a Cruz, 
de cuarenta y nueve años de edad , ca
sado, jornalero, y c u y a s señas persona
les son: 1.620 milímetros de es ta tura , 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos , 
nnriz regular , ba rba poblada, boca re
gula r , color sano, sin señas personales* 
para que en el preciso término de diez 
días , contados desde la publicación de 
la presente requisitoria en la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de Madrid, comparez
ca en este J u z g a d o , sito en la calle de 
Jorge J u a n , nútn 16, tercero izquierda. 
A responder A los cargos que le resultan 
en el expedien te que de orden superior 
me hallo ins t ruyendo por la falta g r a v e 
de pr imera deserción. 

A su vez, en nombre de S M. el R ey 
(q. D. g.) exhorto y requiero A toda* 
las Autoridades, tanto civiles como mi* 
li tares y agentes de la policía judicial» 
para que pract iquen activas dil igencias 
en busca del referido individuo, y caso 
de ser habido, lo pongan A mi disposi
ción en las Prisiones militares de esta 
Corte. 

Madrid 16 de Octubre do 1896.= 
Rafael del Villar. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomcro Gullón y López, J u e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta capi ta l . 

H igo saber que en los autos de con
curso necesario d<* acreedores de Don 
Fernando Miranda y Miranda, que se 
t rami tan en este J u z g a d o de mi cargo, 
han sido nombrados Síndicos los seño
res D. Pedro Antonio Cañába te y Por-
doy y D. Santiago Vaudewallc y Ramí
rez Rocha, los cuales han aceptado y 
tomado posesión de dicho ca rgo , y se 
previene que A dichos señores se entre
guen todas las cant idades y dcmAsqne 
corresponda al dicho concursado Don 
Fe rnando Miranda . 

Dado en Madrid A 7 de Octubre de 
1896.= Baldomcro Gul lón .= Ante mí , 
J u a n P. Pérez . 

En vi r tud de providencia dictada 
con fecha pr imero «lcl actual por el se
ñor Juez de pr imera instancia del dis
trito de 1A Audiencia de esta Corle, en 
el concurso necesario de acreedores, de 
Doña Matilde FAbregas y Martin, se 
publica por medio del presente el nom
bramiento de único Sindico de dicho 
concurso, hecho A favor del acreedor 
D. Francisco Ronco del Rio, en la j un ta 
ce lebrada el 30 de Septiembre anter ior ; 
previniéndose se le haga en t rega de 
cuanto corresponda A la concursada. 

M a d r i d 8 d e O c t u b r e l 8 9 6 . = V . ° B . ° = 
Gul lón .=Pedro López. 

En vir tud de providencia del señor 
J u e z de pr imera intancia é instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Cor 
te , d ic tada en el día de hoy en el suma
rio que se instruye por contrabando de 
tabaco, se cita A D Anastasio GonzAlez, 
del Comercio, que ha vivido en la calle 
de Pon tejos, n ú m . l , p a r a que compa
rezca en 6U sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, dentro del término de 
cinco días , contados desde el siguiente 
al en que esto edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de prestar de
claración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 5 A 50 
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes A fin de obligarle A efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 9 de Octubre de 1896.= 
V.° B . ° = Gu l lón .=El Escribano, Pedro 
López. 

BUENAVISTA 
D. Manuel Linares Astray, Juez in

terino de primera instancia y de ins 
trucción del distrito de Bucnavista de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo, A Juan Cañadas Zarzalcjo, de vein
te años de edad, hijo de Antonio y Ce-
sArea, soltero, natural do esta Corte, 
vendedor, y con domicilio en la calle 
de San Ildefonso, 21 , pr incipal , níun. 2, 
para que en el término de diez d ias , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados , calle del General Castaños, con 
objeto de responder A los cargos que le 
resultan en causa por expendición de 
moneda falsa; apercibido que de no ve
rificarlo, serA declarado rebelde y le 
pararA el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales, es ta tura regu la r , co
lor bueno, pelo negro, y viste decente
mente, y en caso de ser habido, lo pon-
gau A mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 11 de Octubre de 1896.=Ma-
nuel L i n a r e s . = El Escribano por mi 
compañero Corominas, Matías Aramia . 

CENTRO 
En vir tud de lo acordado en provi

dencia dictada con fecha 12 del actual , 
por el señor Juez de pr imera instancia 
del distrito del Centro de esta capi ta l , 
en la demanda de mayor cuant ía que 
insta el Procurador D. Manuel González 
Aguado á nombre de Doña Autonia Za-
pater y Tello contra D. Ricardo Zaho-
ñero ó sus herederos, I). Agustín Puchs 
Castelo y la Compañía general Madrile
ña de Electricidad, sobre pago de pese
tas como indemnización de daños y per
juicios, se emplaza por segunda vez 
con la demanda á los herederos ó cau-
sahabientes de D. Ricado Zahonero, pa
ra que dentro de cinco dias hábiles si
guientes al de la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, se per
sonen en los autos con arreglo á dere
cho; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les pararA 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 13 de Octubre de 1896. = El 
Actuario, BartoloméUceda. 

HOSPICIO 
En vir tud de providencia dictada en 

19 del actual por el Sr. J u e z de prime
r a instancia del distrito del Hospicio de 
e6ta capi tal , A vir tud de car ta orden de 
esta Excma . Audiencia Terr i tor ial , li
b r ada en autos de mayor cuant ía A ins
tancia de D. Fernando Padilla López, 
contra D. Fe rnando Montalvo Tejero, 

D. Ángel García Bojar y D. Eustaquio 
Ortíz Pinto, sobre nulidad de una ena
jenación, los cuales se encuent ran en 
dicha superioridad A vir tud de apela
ción, y su estado es el de haberse man
dado expedir y haber sido puer ta es
tando para ent regar la certificación que 
el Procurador D. Lui3 Montiel A nombre 
del D. Fernando Montalvo Tejero, so
licitó para p repara r recurso de casa
ción contra la sentencia dictada por la 
Sala en 19 de Diciembre de 1895, se dic
tó por esta última, A virtud del falleci
miento del referido D. Fernando Mon
talvo, la providencia del tenor si
guiente : 

•Señoresde Sala 1.": Banqncri , Ron
dan, López Aranda, López Chico y Ba-
r r o e t a . = P o r presentada la rectificación 
se declara terminada la representación 
del Procurador D. Luis Montiel, y que
dando sin efecto los emplazamientos, y 
reservada en Secretar ía la certificación 
expedida para p repa ra r el recurso soli
c i tado; líbrese orden al J n e z de prime
ra instancia del distrito del Hospi
cio do esta Corte, para que disponga 
se haga saber A los que resulten ser 
herederos de D. Fernando Montalvo 
Tejero, la existencia y estado de estos 
autos, y que en el término de veinte dias 
que se les señalan, comparezcan por 
medio de Procurador autorizado en for
ma A hacer uso de su derecho en estos 
autos; apercibidos que si no comparecen 
se declararA desierto el recurso Inter
puesto á nombre de su causante. Madrid 
14 de Marzo de 189G.=IIay una rúbri
c a . = A n t e mí , Licenciado Ángel García 
Goñi.» 

Y á fin de notificar la providencia 
inserta á los herederos de D. Fernando 
Montalvo cuyos domicilios se descono
cen, Doña Genoveva, Doña Mclchora, 
Doña Sebast iana, Doña Andrea y Doña 
Isabel Montalvo y Tejero, hermanas del 
D. Fernando Montalvo, ó sus hijos por 
fallecimiento do aquéllas, en unión de 
los sobrinos carnales D. Alonso, l). Pa
blo, D iña Daría, Doña Gregoria y Don 
Miguel Montalvo, se expide la presente 
cédula que so insertara en los periódi
cos oficiales. 

Madrid 21 de Septiembre de 1896.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez de pr imera instan
cia, Ensebio Martin. = EI Actuario, Fe
derico Cainacha y J iménez. 

D. Euscbio Martín Ruiz, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente , cito, llamo y empla
zo A José Antonio Fernández L a b r a d a , 
de veintitrés años, soltero hijo do Ma. 
nucía Labrada y natural de pueblo de 
Foz, pa ra que en el término de quince 
dias , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte eu la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia» sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de que comparezca A ras-
ponder de los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pararA el 
perjuicio A q u e hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
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señas personales son: estatura rega la r , 
ojos y pelo castaño, obscuro, nar iz regu
lar , barba poblada, color bueno y usa 
bigote, y en el casodeser habido, lo pon • 
gan á mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 9 de Octubre de 1896.=Eu-
sebio Martín Ru i z .=E l Escribano, Fran
cisco de P . Ballesteros. 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia 6 instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
d ic tada en este día en el sumario que 
so instruye por robo, se cita á un sujeto 
llamado Félix Hernández, de es ta tura 
regular , vjgote rubio y usa blusa negra , 
pa ra que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle do'. General Castaños, dentro dé) 
término de cinco dias, contados desde 
el siguiente al en que esto edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de 
que comparezca a prestar declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones íi fin 
de obligarle a efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 12 Octubre 1896 —V.° B . ° = 
Campos .=EI Escribano, Jus to Navarro . 

HOSPITAL 
En virtud de providencia do este 

d ía , dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia interino del distrito del Hos
pital, se anuncia la muer te intestada 
de Doña María Leonor Lafourcadc y 
Cazaubón, natural de Rcvenaeg , (Fran
cia,) de cincuenta y tres años de edad , 
viuda de D. José Soto Moral, la cual fa-
lleoió en esta Corte, y su domicilio ca
lle de San Pedro Mártir , núm. 3 , prin
cipal , el dia 27 de Agosto último, para 
que las personas que se crean con de
recho A su herencia, comparezcan ante 
dicho Juzgado , á rec lamar dentro de 
treinta dias , contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 12 de Octubre de 1896.= 
V.° B . °=El J u e z de primera instancia 
interino, Jacobo S a l e s . = E l actuario, 
Federico González del Rivero. 

En vir tud de providencia d ic tada 
en el dia de aye r , por el Sr . Juez de 
pr imera instancia interino del distrito 
del Hospital, se anuncia la muerte in
testada de D. Fernando Conepiguis y 
Consten, natural de esta Corte, hijo de 
D. Fernando y de Doña T e r e s a , de se
senta y ocho afios de edad, soltero, el 
cual falleció en esta Villa y su domici
lio calle del Bureo, núm. 4, cuar to se
gundo , el dia 11 de Abril de 1892; para 
que la9 personas que se orean con de
recho A su herencia, comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarlo, dentro de 
t re inta días, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 13 de Octubre de 1896.= 
V . p B . °=E l Juez do pr imera instancia , 
Jacobo Sales .=E1 actuarlo, Feder ico 
González del Rivero. 

En virtud de provídcnola diotada 
en este día por el Sr. D. Vicente Rodrí
guez Valdés, J u e z do instrucción del 
distrito del Hospital, en oausa que se 
instruyo contra Brigido Caballero T e 
r re ro , por hurto de un melón en la Es

tación del Mediodía, se cita y llama al 
dueño de la expedicióu de pequeña ve
locidad de Alcázar á Madrid, núm. 7.039 
consistente en dos seras de melones, 
cuyo domicilio se ignora, para que den
tro del término de cinco días , que em
pezarán á contarse desdo el signiene al 
en que tengan lugar la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN de la provincia, comparezca ante 
este J u z g a d o sito en la calle del Gene
ral Castalios, núm. 1, piso principal, a 
enterar le del ar t . 109 de la ley de En
juiciamiento cr iminal , bajo apercibi
miento de lo haya que lugar en derecho 
si no comparece. 

Dado en Madrid á 1 i de Octubre de 
1896.=V.° B . ° = E I Sr. Juez , R. Val
dés = EI Escribano, Por el Sr . Rivero, 
Celestino de Flores. 

LATINA 
D. Juan Carlos y Alíx, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Lat ina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llama y empla
zo á un sujeto conocido por el Pollero, 
cuyo nombre, demás circunstancias y 
actual paradero so ignoran, para que 
en el término de diez días, contados 
desdo el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G.iceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , ca
lle del General Castalios, con el objeto 
de responder á I03 carg03 que le resul
tan en causa que contra el mismo ins
truyo por estafa; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado robelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: alto, carnes regu
lares, moreno, pecoso de viruela, usa 
bigote, pelo canoso y viste pantalón de 
pana á r ayas , remendado y gor ra , y 
en el caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 12 Octubre d e | l 8 9 6 . = J . Car
los y Alix. = El Escribano, Por mi com
pañero Sr. Cobo Canalejas, Ju l i án V¡-
l lanueva. 

~^T>-'-

En vir tud do providencia del señor 
Juez de pr imera instancia ó instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que so instruye por hurto de metálico, 
se cita a un individuo, de aspecto jorna
lero y de unos treinta y cinco años, que 
sobre las once de la noche del 23 de 
Septiembre anterior , se quejó al sereno 
de la calle de la Argnnzuela de haber 
sido mal t ra tado y robado por tres suje
tos, pa ra ' que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados , calle del General Castaños, den 
tro del término de cinco dias , contados 
desde el siguicnto al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con ob
jeto de recibirle declaración sobre di
chos extremos; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la malta de 
djez pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina-
clones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid 13 de Octubre de 1896.— 
V.° B . ° = J . Carlos y A l i x . = E l Escriba
no, Juan Joaquín J iménez . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
D. José Segura y Prieto Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dic tada por esta Agencia, con fecha 

de hoy en el expediente general de apremio que so sigue en este distr i to por dé
bitos de la contribución terr i tor ia l , correspondiente del primero al cuarto tri 
mostré del año 1895 á 1896, se sacan á pública subasta por primera vez, los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan . 

NUMERO 

orden 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y P t N C \ S QUE SE SUBASTAN 

46 

64 

121 

148 

215 

221 

2-11 

273 

308 

312 

314 

318 

336 

339 

345 

375 

311 

316 

319 

321 

327 

353 

67 

79 

l inda D. Cándido Díaz, una tierra en el camino del Molar 
con dicho camino, de dos fanegas, de tercera 

D. José García Mayor, una t ierra en la Zorita: linda con la 
P rade ra , de una fanega, de segunda 

D. Pedro García Alonso, una casa en el Borillo: linda con la 
calle, de tres celemines, de primera 

Doña Manuela González, una t ierra en la Nava de la Tor re : 
linda con Ramón García, de dos fanegas y seis celemines, 
de te rcera . 

Doña Luisa Marín, una tierra en Zorito, de do3 fanegas, de 
segunda: l inda con Gabriel Romano 

D. Víctor Martín, una tierra en el Arroyo de Espartnl : linda 
con Basilio Martin, de dos fanegas, de segunda 

D. José Ortega, una t ierra por los arroyos, de una fanega, de 
tercera: linda con Jus ta García 

D. Claudio Sánchez, una tierra en el Campillo: linda con Sa
turnino Asenjo do una fanega, de segunda 

D. Nicomedes Díaz, no pone más fincas que las adjudicadas 
en años anteriores 

D. Eugenio González, una viña en el Tordolovar: linda con 
Víctor Martin, de nueve celemines, de tercera 

D. Martín García Guzman, una viña en el Tordolobar: linda 
con Agapito García, de una fanega, de t e r c e r a . . . . 

D. José Muñoz herederos, una viña en las Lccoras: linda con 
camino; de una fadega, de tercera 

D. Amero José de la Puente, una tierra en Bafiardaba: linda 
con Paula Asejo; de dos fanega?, de tercera 

D. Manuel González Romano, una tierra en Valdemanllón 
linda con Ángel González, de una fanega y seis celemines, 
de segunda * 

D. Francisco Ortega, una cerca en la Povcda: linda con ca
mino del Molar, de tres celemines, de primean 

D. Hipólito Sánchez, una casa en el camino del Molar: 1 
con dicho camino; do nueve celemines, de p r imera . 

D. Luis González, una tierra en el camino de Pedrezuela: lin 
da con dicho camino, de nueve celemines, de segunda 

U. Pedro I lernanz, una t ierra en la Nava de Pedrezuela: lin
da con Victoriano García, de una fanega y seis celemines, 
de segunda . 

D. Demetrio Martín, una tierra en los Majuelos: linda 
Faustino García: de sei3 celemines, de tercera 

D. Francisco Martin, una t ierra en Sanderruneano: linda por 
el S. y N. . otra do Luis González; M., otra de Diego Paja
res , y P . , otra de Jus to González; de 25 áreas , 67 centiá 
reas 

con 

D. Casiano Vclázquez, una t ierra en el Campillo: linda con 
Manuel Vicente, de cuatro fanegas, de segunda 

p . Felipe Sanz Serrano, una casa en la calle de San Blas, nú 
mero 12 

D. J u a n García Alonso Mayor, una viña en la la Portuguesa 
l inda con Ignacio Asenjo; de tres celemines de tercera 

D, Simón García González, una t ierra en los Torobiscos: lin 
da con Blas Díaz; de tres fanegas de segunda , 

YALORACIOF 

P é s e l a s Céot» , 

ICO 

125 

75 

125 

250 

250 

50 

125 

» 

2C5 

305 

305 

100 

187 50 

75 

225 

•:>3 75 

187 50 

25 

93 75 

500 

225 

77 50 

102 50 

L a subasta so efectuará ou la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 22 
do Octubre de 1896» á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto 
en la Instruccióu de 12 de Mayo de 1883 y el Real deoroto do 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se Anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Jun io de 1894. 

El Vellón 4 Octubre do 1896.=E1 Agente ejecutivo, José Segura. 

Dirección gene ra l de l Tesoro públ ico 
y Ordonación genera l de pag03 

d e l Es tado 

Habiéndose ex t rav iado un resguar . 
do talonario expedido por la Caja ge
neral de Depósitos en 17 de Noviembre 
de 1893, con los números 187.013 de 
en t rada y 51.386 de registro, corres
pondiente al depósito constituido por 
ü . Jacobo de Santos Machado, Fiscal 
de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva, á favor de D. Anto
nio Aidaya y á disposición del Exce
lentísimo Sr. Capitán general del mis
mo distrito, cuyo depósito 1,0 forman 
seis documentos de intereses de renta 
i¿glesa por valor de 205.000 pesetaá no

minales , se previene á la persona en 
cuyo poder se halle, que lo presento 
en esta Dirección genera l ; en la Inteli
gencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su le
gitimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses, desdóla pu
blicación de este anuncio en la Gacela 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia , sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 15 de Septiembre de 1896.= 
El Director general , J . R. do Oya. 

MADRID: 1896—Esc. T i p . del Hospicio 


